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VISTOS:

CONSIDERANDO:

Que, con Ia flnalidad de lograr el mayor grado de eflciencia en las contratac¡ones
públicas, esto es, que las Entidades obtengan los bienes, servicios u obras necesarios
para el cumplimiento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo ¡as mejores
cond¡ciones de precro y calidad y la observancia de principios básicos que aseguren la
transparenc¡a en las transacciones, la imparc¡alidad de la Ent¡dad, la l¡bre concurrencia de
proveedores, así como el trato justo e igual¡tario, el artículo 76 de la Constitución Política
dispone que la contratac¡ón de bienes, servicios u obras con fondos públicos se efectúe
obligatoriamente por licitación o concurso, de acuerdo con los procedimientos y requisitos
señalados en la normativa de contrataciones del Estado;

Que, el numeral 6.'l del artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225,
ey de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF (en
delante la Ley), señala que los procesos de contratac¡ón son organizados por la Entidad,
omo dest¡natario de los fondos públicos asignados a la contratación;c
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La NOTA INFORMATIVA N" 486-2022-DA-CENARES/M|NSA, de fecha 01 de
junio de 2A22, emitida por la Dirección de Adquisiclones y la NOTA INFORMATIVA N'747-
2022-OAL-CENARES/M|NSA, de fecha 07 de junio de 2022, emit¡da por la Oficina de
Asesoría Legal, y

Que, el artículo I de la Ley refiere que la Entidad puede conformar comilés de
selección, que son órganos colegiados encargados de seleccionar al proveedor que
brinde los bienes, servicios u obras requeridos por el área usuaria a través de
determinada contratación. El reglamento establece su composición, funciones,
responsabilidades, entre otros;

Que, en concordancia con las disposiciones legales precitadas, el numeral 41.'1

del artículo 41 del Reg¡amento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, y sus
modificatorias (en adelante el Reglamento), establece que, para convocar un
procedimiento de selecclón, se debe haber realizado, entre otras actuactones, la
designación de un comité de selección cuando corresponda;



Que, de acuerdo a lo previsto en el numeral 43.1 del articulo 43 de el Reglamento,
el órgano a cargo de los procedimientos de selección, se encarga de la preparación,
conducción y realizaoón del procedimiento de selección hasta su culminación; los
procedimientos de selección pueden estar a cargo de un comité de selección o del órgano
encargado de las contrataciones. Por su parte, el numeral 43.2 establece que, para la
Licitación Pública, el Concurso Público y la Selección de Consultores lndividuales, la
Entidad designa un comité de selección para cada proced¡m¡ento,

Que, el numeral 43.3 de la norma antes citada añade que los órganos a cargo de
los procedim¡entos de selecc¡ón son competentes para preparar los documentos del
procedimiento de selección, así como para adoptar las decis¡ones y realizar todo acto
necesario para el desarrollo del proced¡miento hasta su culminación, sin que puedan
alterar, camb¡ar o modificar la información del exped¡ente de contratación;

Que, sobre el part¡cular, el numeral 44.1 del ariiculo 44 del Reglamento establece
que el comité de selecc¡ón está integrado por tres (3) mlembros, de los cuales uno (1)
pertenece al órgano encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1)
tiene conoc¡miento técnico en el objeto de la contratación;

Que, en esta línea normativa, el numeral 44.5 del artículo 44 señala que el T¡tular
de Ia Entidad o el func¡onario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por
escr¡to a los integrantes titulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y
apellidos completos, la designación del pres¡dente y su suplente, atendiendo a las reglas
de conformación señaladas precedentemente para cada miembro titular y su suplente. La
desrgnación es notif¡cada por la Entidad a cada uno de los miembros;

Que, mediante del Memorando N' 700-2022-DG-CENARES/MlNSA, de fecha 26
de mayo de 2022, la Dirección General del CENARES, aprobó el expediente de
contratación del Concurso Público N' 06-2022-CENARES/MlNSA, destinado a /a
"Contratac¡ón del Sevic¡o de Transpofte de Productos Farmacéutias, DlsposÍrvos Médicos,
Productos Sanllarbs, Equipos y Olros Bienes de la Estrategia San¡taia desde la D/RESA
Piura ll - Sullana a los Establec¡mientos de Salud de su Jurisd¡cc¡ón":

Que, a través de la Nota lnformativa N' 486-2022-DA-CENARES/M|NSA, de fecha
01 de lunio de 2022, la Dirección de Adquisiciones solicita la designación del Comité de
Selección encargado de la conducc¡ón del Concurso Público N' 06-2022-
CENARES/MlNSA, dest¡nado a la Contratación del Serv¡c¡o de Transporte de Productos
Farmacéuticos, Disposit¡vos Médicos, Productos San¡tar¡os, Equipos y Otros Bienes de la
Estrateg¡a San¡tar¡a desde la DIRESA Piura ll - Sullana a los Establecimientos de Salud de su
Jurisdicc¡ón,

Con los vistos de Ia Direcc¡ón de Adquisiciones y de la Oficina de Asesoría Legal;

De conformidad con lo d¡spuesto en Tefo Unico Ordenado de la Ley N' 30225,
ey de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-2019-EF, su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y modificatorias, la
Resolución Ministerial N' 1095-2021/N¡INSA por la cual se designó al Director General del
CENARES; y, la Resolución Ministerial N" 907-2021-MlNSA, mediante el cual se aprueba
el Manual de Operaciones del CENARES;

/

Que, de conformidad con lo establecido en el I¡teral h) del artículo 8 del Manual de
Operaciones del CENARES, aprobado por Resolución Minister¡al N' 907-2021/MlNSA, la
Dirección General del CENARES cuenta con la facultad para aprobar, autorizar y

supervisar los procesos de contratación de recursos estratégicos en salud, así como
ejercer las competencias establecidas en la normatividad de contratación pública vigente;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO 1".- DESIGNAR a los miembros integrantes del Comité de Selección
encargado de conducir el procedimiento de selección del Concurso Público N' 06-2022'
CENARES/MlNSA, destinado a la "Contratación del Servicio de Transporte de
Productos Farmacéuticos, Disposifivos Médicos, Productos Sanitarios, Equ¡pos y Otros
Bienes de la Estrategia Sanitaria desde la D/RESA P¡ura ll - Sullana a los
Establecimientos de Sa/ud de su Jur¡sdicción", el cual queda conformado de la siguiente
manera:

OSCAR ANDRES BERNAL TOLEDO,
personal con conocimiento técn¡co en el
objeto de contratac¡ón, representante de la
Dirección de Almacén y Distribuc¡ón del
Centro Nacional de Abastecrmiento de
Recursos Estratégicos en Salud-MlNSA,

r¡mer m¡embro su lente

ARTICULO 2'.- DISPONER que el Comité de Selección a que se refiere el artículo
precedenle, ejerza sus funciones, conforme a las facultades y responsab¡l¡dades establec¡das
en el Tefo Unico Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
por Decreto Supremo N' 082-201g-EF y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo
N' 344-2018-EF, y sus mod¡ficator¡as.

l

MIEMBROS SUPLENTESMIEMBROS TITULARES

LUCY KARINA YUNCACCALLO HUAMANI,
personal con conoc¡miento técn¡co en objeto
de contratación, representante de la Dirección
de Almacén y Distribución del Centro
Nacional de Abastecimiento de Recursos
Estratég¡cos en Salud-MlNSA, presidente
suplente.

FREDDY ADOLFO ROSALES L¡BIA,
personal con conocim¡ento técnico en el
ob.jeto de contratación, representante de la
Dirección de Almacén y D¡stribución del
Centro Nacional de Abastecim¡ento de
Recursos Estratégicos en Salud-f\illNSA,
primer miembro t¡tular.

NERI MARINA VEGA TORRES,
representante de la DiÍección' de
Adquisiciones del Centro Nac¡onal de
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en
Salud, segundo miembro suplente.

WLLIAM PERCY GAMBOA VASQUEZ,
representante de la Direcc¡ón de
Adquisiciones del Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Estratég¡cos en
Salud, segundo miembro titular.
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HUGO MIGUEL PINTO GUERRA, personal
con conoc¡m¡ento técnico en el objeto de
contratación, representante de la Dirección de
Almacén y D¡str¡bución del Centro Nacional
de Abastecimiento de Recursos Estratégicos
en Salud-MlNSA, presidente t¡tular.



ARTíCULO 3".- NOTIFICAR la presente resolución a cada uno de los miembros del
Comité de Selección refer¡dos en el artículo 1; asimismo, se deberá entregar a su presidente,
el expediente de contratación aprobado para que procedan a su instalación y elaboren Ios
documentos del proced¡miento de selecc¡ón y realice la convocatoria correspond¡ente.

ARTíCULO 4'.- DISPONER que el Comité de Selecc¡ón, al cese de sus funciones,
entregue a la Dirección de Adquis¡ciones del CENARES, toda la documentación e lnformac¡ón
relacionada con el procedim¡ento de selección a su cargo.

Regisfrese y comu níquese.
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